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Don Ranliín Briones Espinosa y  don Herniín Rrlsselin Correa, han 

fnrnlutado denuncia en contra de Sony Chile Llmi tada por tos hechos 

que a continuacl(>n se indican. 

DoAa María Mfwltaldn klartínez cnmpr6 tun televisor Sony en tas 

tiendas ABC, entregándosele una garantía que debía hacer efecliva, en 

caso de desperfectos, en la empresa Centr<>nics Corporat ions. Llevado et 

televisor a ta Divisi(>n Ser-v ic ir) Sony Chi le ILimitada, de Aveni da 

Kennedy, se le manifestF> que dicho televisor tenía incorporado un 

transformadrw para dar el VIJI taje de 220 val ts y  que, en todo caso, 

dadn qtJe la garantía estaba otorgada por Centronics Corporatinn, debía 

dirigirse a esta ril-mla para hacerla efectiva. s i n embàrgo, ellos 

podrían repararlo en Sony Chite Ltda. que le cobraría la reparaclon. 

A juicio de tos denunciantes, tratándose de productos cl~ya mar- 

ca SC encuentra reyistrada, ellos deben ser atendidos por cualquier 

ser-vicio debidamente acltorizadn, sin discriminar en et origen de la Im- 

portaci&n. 

2.- La empresa Sony Chile Ltda., expresí> que, como importador y  

vendedor, re5pnnde de los vicios redhibitorios y  otorga 8 5115 productos 

las garantías adiciona les qlle estima convenientes, no pudiendo 

obligársela a otorgar dicha garantía a productos vendidos pnr olros 

comer-ciantes, aunque sean de la misma marca. De esle modo, su 

Ser-vicio Técnico atiende los productos vendidos con la garantía Sony, 

en las cruldiriones que dicha garantía cr)ntempla, y, además, recibe 

para SlJ reparacií,n cuatqrlier producto Sony, con independencia del 

origen de S~J importaciin, contra el pago de los servicios prestados. 



Agrega que no resulta procedente que cualquier servicin técnico aulot-i- 

zado de una determinada marca responda por la garantía de dicho pt-o- 

docto, cualquiera sea la persona 0 empresa que otorg6 dicha garantía. 

Lo anterior importaría obligar a los servicios técnicos, que en su gran 

mayoría son independientes de las empresas importadoras, a responder 

de una garantía que ellos no han proporcionado, que ni siquiera es o- 

bligalor-io entregar y, además, les imponen el gravanlen de tener que 

obtener el reembolso de lo gastado en cumplirnienio de la citada garan- 

t ía. 

l~ermi na señalando que el televisor de la señora Montaldo fue 

mr>dificad<) en Chile, agregándrlsele un transformador, aparentemente de 

mata calidacl, lo cual habría causado los desperfectos y en esa trans- 

formaci6n no le cabe ingerencia a Sony. Además, cuenta con una ga- 

rantía otorgada por quien le vendi;> el producto y que se hace respon- 

sable de su transformaciAn, garantía que ella no ha querido utilizar. 

3.- Por SLL parte, Centronics Corpor-a tion manifeslR que la empresa 

Kady Internationat Ltda. son impnrtadores mayoristas de varlos produc- 

tos electrkicos entre ellos artículos de la marca “Sony”, de proceden- 

cia japonesa, todos los cuales cuentan con las garantías técnicas de 

Centronic Corp. Ltda., con domicilio en Avda. Apoquindo N” 2928 con 

una red de servicios técnicos arltorirados a lo largo de todo el país. 

Reconoce que el televisor fue importado por dicha empresa y cuenta con 

la garantia otorgada por ellos, por fo cual el mencionado aparato de- 

biR haberse enviado directamente a su servicio fécnlco y nn al servicio 

Sony. Sefialan que es efectivo que los lelevIsores originalmente son de 

110 val ts y se les adiciona un transformador de 220 val ts, que no alte- 

ra en nada el funcionam¡enIn del aparato y que esta misma transforma- 

ci6n es hecha por Sony Chile en otros artículos Sony de procedencia a- 

merlcana, tales como los televisores de los modelos que indican. Dlchos 

transformadores son adquiridos a la firma Bonent y Parraguez Ltda., 

cuyos productos están autorizadns y cerlificadas por Sectel. 

4.- En la presente denuncia hay que distinguir entre los servicios 

técnicos y las póli7a.s de garantía que otorgan los importadores. 

Lns Servicios 16cnicos están obligados a prestar el serviclo a 

rljalquier persona que lo solicite para los productos de la marca que 

atienden, no pudienclo negarse a ello en razí>n de no ser sus importa- 

dores. 



, 

La garantia, en cambio, es otorgada por la empresa o estable- 

cimienlo comercial q,Je vende el prodllcto y  el comprador debe recrJrrir 

a la empresa mencionada en clictla garantía, si desea que se le repare 

el bien rrrn cargo a ésta. 

Es razonable y  comercialmente correcto que una empresa que no 

ha otorgado la garantía, no esté obligada a reparar el obJeto en 

crJesti;>n en forma gratuila, ya qlJe la garantía obliga a la empresa 

q,Je aparece otorgándola y  no a terceros qrJe ningrJna vinculaci6n 

comercial 0 cnnlrartrJal tienen con aqrJéIla. 

Por todo lo anterior, esta ComisiOn es de opinión que los hechos 

materia de la denuncia, no infringen las normas que protegen ta Ilbre 

competencia, cnntenidas en el Decreto Ley N” 211, de 1973, razón por 

la clJal procede desestimarla. 

Notiffquese al señor Fiscal Nacional Eco&rnico, a IOS 

denrJnciantes y  a la denunciada. 

El presente dictamen Fue acordado en sesií,n de 19 de Agosto de 

1993, de esta Comisi6n Preventiva Central, por la unanimidad de S~JS 

miembros presentes señores Alejandro Jadresic Marinovlc, Presldente; 

Ricardo VicrJña Poblete, ErnanIJeI Friedman Cor-valán, Rodemil Morales 

Avendaño y  Jorge Alfaro Fernandois. 
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